
Huitzuco
¿*íi::::Í({*( 

':{:

.-.r:*
tl
I

MANUAT DE
PROCEDIMIENTOS

OFICIALIA MAYOR

PROFR. IGNACIO RUIZ
CASARRUBIAS



ii!.:.,
!'iffi-::-:Ere

THuitzuco
/f -,oroV.n ,l lrl,

AYUl.TAItEI¡TO 202r . l02a

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ZOTL-2024

MARCO IURIDICO

ARTICULO 101 - LOS MUMCIPIOS CON MENOS DE 25 MIL I{ABMANTES
DISPONDRÁN DE LIN JEFE DE LA ADMINISTRACTÓN Y LOS MI]MCIPIOS CON
POBLACIÓN MAYOR I}E 25 MIL HABITANTES DISPONDRAN DE UN
OFTCIAL MAYOR

ARTICULO 102.- LOS REQLTTSTTOS PARA SER OFTCTAL MAYOR O JEFE DE LA
ADMIMSTRACIÓN SON LOS MISMOS QUE SE SEÑALAN PARA SER
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. ARTICULO 97.- PARA SER SECRETARIO
DEL AYLINTAMIENTO SE REOUIERE §ER CITIDADANO MEXICANO EN
PLENO EJERCICIO I}E SUS DERECHOS, SABER Lf,ER Y ESCRIBIR Y SER

TAR A

ARTÍCULO 103.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL OFICIAI MAYOR O
DEL JEFE DE LA ADMIMSTRACIÓN LAS SIGIIIENTES:

L SUPLIR LAS FALTAS TEMPORALES DEL SECRETARIO DEL
AYTINTAMIENTO, QUE NO EXCEDAN DE TREINTA DIAS;

ilt.

ATENDER LOS REQUERIMIENTOS DE RECURSOS MATERTALES Y
FINANCERQS DE LA§ AREAS ADMINI§TRATTVAS DEL
AYUNTAMIENTO;

ATENDER EL MANEJO DEL PERSONAL ADMIMSTRATTVO DEL
AYUNTAMIENTO;

PROPONER E IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE MODERNTZACIÓN DE
LA ADMiMS TRACIÓN TÚSTTCE N¿TTINICIPAL.
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l., INTRODUCCION

DE ACUERDO CON LA LEY ORGA}IICA DEL MUMCIPIO, LA
OFICIALÍA MAYOR ES EL ÁNPA ENCARGADA DE BUE"N

DESEMPEÑO DE LA ADMIMSTRACIÓN MI.]NICIPAL ASÍ COTT¿O EL
CONTROL Y OTORGAMIENTO DE APOYO ADMIMSTRATIVO EN

RELACIÓN A LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES QI]E REQUIERAN LAS DEPENDENCIAS

DEL AYUNTAMIENTO EN GENERAL.

ESTE MANUAL DE PROCEDIMIENTOS TIENE LA FINALIDAD
DE DEFINIR LA FORMA EN QI]E SE DESARROLLARAN LAS
ACTIVIDADE§ P4f;{ OBTENER EXCELENTES RESULTADO§ Y EL
MEJOR SERVICIO PÚBLICO.
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OFICI,AT. MAYOR

PROTR. rcilA(IO RUIZ
Cá§ARRUBIAS

ADMINISTRADOR DEL MERCADO

C.P.RICARDO MARBAN MENDOZA

C.JESUS ACOCER RAMIRS

ADMIiIISTRADOR DEL PANTEON

C. FEUX ARME'I¡TA LAGUITAS

DIRECTORDET PARQUE
VETIICULAR

C. RATAR CAHO RT}¡AS

z.- oBlETrvo

PROVEER A LAS DEPENDENCIAS DEL H. AYLINTAMMNTO
LOS BIENES Y SERYICIOS, ASÍ COTT¿O LOS SERVICIOS DE SOPORTE

POR LAS MISMAS, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS

PROGP.AM,AS DE TP..ABAJO ESTABLECIDOS E]T{ TIEMPO Y FORMA.
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3.. METAS:

o PROVEER OPORTUNAMENTE A LAS REGIDURIAS Y
DIRECCIONES MT]NICIPALES DE LOS MATERIALES,
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO SUS FUNCIONES.

. FORTALECER EL ÁNEA INTERNAMENTE CON LA
coNTRATncróN DEL pERSoNAL NECESARIo y
CAPACITADO, DEFINIENDO CLARAMENTE
RESPONSABILIDADES EN CADA ÁNBA DE TRABAJO.

O CAPACITACTÓT* CONSTANTE AL PERSONAL PARA BRINDAR

UN MEJOR SERYICIO.

. INCENTIVAR AL PERSONAL POR SU BT]EN PNSMPEÑO
LABORAL.

4.. MISION

SER UN DEPARTAMENTO DE PIIERTAS ABIERTAS QIIE
SATISFAGA LAS NECESIDADES DE TODAS LAS DIRECCIONES Y
sERVTDoRES púgucos A rmvÉs DEL pERSoNAL

PERTENECIENTE A LA oFICIALÍA MAYOR, DEMOSTRANDO LA
MAYOR. EFICMNCIA.
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ASÍ COMO TAMBIEN REALIZAR LA GESUÓN Y/O SOLUCIÓN DE

Los pRoBLEMAS LABoRALES euE coMpETAN A Ésre ÁREA
CoN EL FIN DE GARA}ITIZAR A LA CIUDADANÍA QUE TODO

SERVTDoR púertco REALICE su MEJoR ESFUERZo PARA

BRINDAR EL MEJOR SERVICIO, CONTRIBLTTENDO AL
MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA Y EL DESARROLLO

MLIMCIPAL DE ESTE MUMCIPIO.

5.- VTSION

CONSOLIDARSE COMO EL MEJOR DEPARTAMENTO DE LA
ADMIMsrnactóN, SALvAGUARDANDo coN EL MEJoR cuIDADo
EL MATERIAL DE TRABAJO ADQUIRIDO, Y OPTIMIZANDO EL

RECURSO I{UMANO A I\4EDIDA DE SUS CAPACIDADES.



t
\dI]tuitzuco

4 
":í',:::: 

i:t::, "('::('6.- VATORES

* RESPETO
{. RESPONSABILIDAD
* CONFTANZA
* HONRADEZ
* SOLIDARIDAD
{. CONFIANZA

7.. FTNCIONES:

1. PLANEAR, PROGRAMAR, ORGANIZAR, DIRIGIR, CONTROLAR Y
EVAIUAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS Y ACTTVIDADES
ENCOMENDADOS A LA DEPENDENCIA.

2. COORDINAR Y SUPERVISAR AL PERSONAI ADSCRITO A LAS
UNIDADES ADMIMSTRATIVAS DE LA
DEPENDENCIA.

3. EsTABLECER LAS porÍrtcAs NECESARIAS PARA oPTIMIzAR EL
USO DE LO§ BIENE,S Y. SERVICIOS Y LOS SERVICIOS DE SOPORTE

DE LA ADMINIsrnectóN púsrtca MUMCIPAL DIRECTA.

4. pRESIDIR EL courrÉ DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y
SERVICICS DEL
AYLINTAMIENTO, DIRTGIR SUS SESIONES Y DELIBERACIONSS, ASÍ
coMo suscRIBIR Los coNTRATos Y Ón»Br.res DE coIvtrRA QIIE
SEAN ADJUDICADOS.



EIEI.{ES h,[qTERtLE,i- -iSI Cúiirü L-S :-i-\ :-.,rS .{L'c,
Y SU ADMIMSTRACIÓN

ILE\¿U'Eii¡
PUBLICA

t,j¡,s,*)L 'TEL IL AYUNTAMIENTO
]rfUiüZUOTOFCTA

1.{ zrnt rzV*n ,/ ¡r./o
AVUXTAITEilTO 2021 . 202a

6. GESTIONAR LOS TRAMITES DE PAGO DE LOS SERYICIOS DE
TELEFONÍ,q BN CUALQUIER MODALIDAD, ENERGÍA ELÉCTRICA,
AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO,
ARRENDAMIENTOS DE ESTACIONAMIENTOS, COMBUSTIBLES,
PLACAS DE CIRCULACIÓN, TENENCIAS DE VEHÍCI.]LOS Y
SEGLIROS PARA LOS V TTÍCUTOS OFICIALES.

7. ADMIMSTRAR, ASEGURAR Y COORDINAR LA CONSERVACIÓN
Y MANTENIMIENTO DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES
UTILIZADOS PARA LA OPERATIWDAD DEL H. AYI]NTAMIENTO Y
DE SU ADMIMSTRACIÓN PÚETTCA DIRECTA.

8. OTORGAR LOS SERVIüOS DE INFORMÁTICA Y DE
COMUMCACIONES QTIE REQUIERA EL H.
AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA SU
ADMTMSTRACTÓN pÚerrCA" ASÍ COMO PROCURAR EL
PERMANENTE ffiTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIÓN E INFORMÁTICA.

9. LLEVAR CONTROL, REGISTRO E INVENTARIO DE LOS BIENES
MUEBLES PROPIEDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE
LOS FIGUEROA.

IO. INSTRUMENTAR LAS NORMAS PARA LA FORMULACIÓN,
MANTENIMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y CCNTROL DE LOS
INYENTARIOS DE BIENES MUEBLES ASIGNADOS A LAS
DEPENDENCIAS.

II.SUPERVISAR LA ATENCION CORRECTA DE LAS SOLICITT]DES
DE SERVICIOS DE REPARACIONES Y MANTENIMIENTO
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR.
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r - -,ISIMISMO, CONTROLA& RESGUARDAR Y AUTORIZAR LA
t{utilEzttG$ Los MrsMos euE INGRESEN A Los DEpósITos

4,:l 1fro,Wsé{Errs DE S TINADo s .

13. VERTFICAR EL SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE
NNPBT.DENCIAS, ENTDADES O iNSTITLTCIOMS SIN FiNES DE
LUCRo, REFERENTES A Apoyos locÍsucos Y DE
trñr I I p 
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14. ACORDAR CON EL C. PRESIDENTE MUMCIPAL, REGIDORES Y
DIRECTORES SOBRE LOS ASUNTOS Y ACTIVIDADES
ENCOMENDADOS A LA DEPENDENCIA.

16. pARTTcIpAR y sER INTEGRANTE DE Los óncaNos DE
GOBIERNO DE LAS ENTIDADES PARA MTIMCIPALES QIIE
PREVEAN EN SUS CI]ERPOS NORMA.TIVOS DICHAPARTICIPACIÓN.

17. AcoRDAR coN Los FUNCIoNARIos, EMPLEADoS v púertco
EN GENERAL SOBRE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA.

18. supERVrsAR LA ELABoR.tctóN p INTEGRACIoN DE Los
INFORMES DE AVANCE DE LOS PROGRAMAS Y DEL EJERCICIO
PRESUPUESTAI ASIGNADO A LA DEPENDENCIA.

2A, DESIGNAR EL ENLACE INTERNO DE TRANSPARENCIA
MUMCIPAL.

21, DAR A LA LEY DE ACCESO A LA
IhrEoRMAclóx p.úeuca DEL EsrADo DE GtrERRER.o, MEDIAI.ITtr
LA puBrrcectóN uB LA INFonuaclóN QUE MARcA LA LEY
CORRESPOhIDIENTE A LA DEPENDENCIA, EN EL PORTAL DE
INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE HUITZUCO DE LOS

¡-IGUEROA, ASÍ COMO SÜ ADECÚACTÓ¡¡ Y ACTU'ALTZACTÓN
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22. §OOBDINAR Y SUPERYISAR LA ELABORACIÓN DE
EGRESOS DE LA DEPENDENCIA! ASÍ COMO

ACUERDO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS

23. DESEMPEÑAR LAS REPRESENTACIONES QIIE POR ACUERDO
E)GRESO DEL C. PRESIDENTE MUMCIPAL SE LE ENCOMIENDEN, E
INFORMAR DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS.

24. MANTENER REGISTRO Y CONTROL DEL ARCHIVO
CORRESPONDIENTE A LA DEPENDENCIA.

25, MANTENER Y CONSERVAR EN BI]ENAS CONDICIONES EL

ry

MOBILIARIO, EQUIPO Y
DEPENDENCIA.

ASIGNADOS A LA

26. DESARROLLAR TODAS AQT]ELLAS FUNCIONES INHERENTES
aT Ánga DE SU CoMPETENCIA Y LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL
C, PRESIDENTE MUMCIPAL.

27, PROVEER OPORTTINAMENTE A LAS DEPENDENCIAS,
I]NIDADES ADMIMSTRATIVAS Y ORGANISMOS MUMCIPALES, DE
LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERTALES NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES.

28. ADMIMSTRAR, CONTROLAR Y VIGILAR LOS ALMACENES
GENERALES DEL AYUNTAMIENTO,

29, CONTROLAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE
vgnÍcuros, MAQUINARIA, MOBILIARIO y EQIIIPO A CARGO DEL
AYI-INTAMIENTO.

30. PARTICIPAR EN LA ENTREGA RECEPCION DE LAS UNIDADES



LE SENALEN LAS LEYES Y REGLAMENTOS

8.. ACTIYTDADES A REALIZAR

1. REVISION QUINCENAL DE LOS VALES DE COMBUSTIBLE
DGEDIDOS.

2. REYISIÓN DIARIA DE LAS REQTIISICIONES DE COMPRAS

REALTZADAS.
3. REVISIÓN DE LA MERCANCÍA QI]E SI]RTEN LOS

PROVEEDORES PARA ABASTECER EL ALMACÉN.
4. REVISIÓN DIARIA DE FACTURAS DE COMPRAS PARA

CERCIORARSE QUE ESTÉN BIEN ELABORADAS Y MANDARSE
A TESORERÍA PARA QI]E SEAN PAGADAS A LOS

PROVEEDORES.

5. ENTREGA DIARIA DE MATERIAL DE TRABAJO A DIFERENTES

DIRECCIONES.
6. REALIZAR DIAzuO LAS COMPRAS DE MATERIAL,

MERCANCÍAS QUE SON REQUERIDAS.

7. RECORRIDO DIARIO A LAS DIFERENTES DIRECCIONES

MUNICIPALES PARA RECABAR NECESIDADES DE LOS

VEHÍCULOS ASIGÑADOS A DICHAS DIRECCIONES.

8. DIARIAMENTts DAR SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES DE
LAS DIFERENTES DIRECCIONES RESPECTO DE LAS
NECESIDADES O PJPARACIONES DE LOS VEI{ÍCULOS
ASIGNADOS
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EL SUSCRITO MTRO. CONRADO JR. GARCíA JUAREZ, SECRETARIO GENERAL DEL

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUITZUCO OE LOS FIGUEROA, GUE&RERO, PARA EL

PERIODO CONSTITUCIONAL 2A2L - 2A24, CON FUNDAMENTO EN EL CONTENIDO DE LA

FRACCIÓN IX DETARTÍCULO 98 DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO, EN EJERCICIO LEGAL DE FUNCIONES: -

CERTIFICA
QUE LA PRESENTE REPRODUCOÓN FOTOSTÁNCA DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE

tA ÜFICIALIA MAYOR, COMPUESTA DE DOCE FOJAS ÚTILES, SON COPIA FIEI- SACADA DE SU

ORIGINAL, QUE TUVE A LA VISTA PARA REALIZAR LA COMPULSA CORRESPONDIENTE,

HACIENDO CONSTAR qUE CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES.

EN LA CTUDAD DE HUTTZUCO DE LOS F|GUEROA, GUERRERq A LOS DtESCtSEtS DíAS DEL MES

DE MARzo DELAño Dos MtLVEtNTlrREs, pARA Los EFEcros LEGALES A eus HAvA LUGAR.

DOY FE.

ATENTAMENTE

GENERAL DEL H.

JR. GARCÍAJUAREZ
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